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DETALLE DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN 

 

1. INFORMACIÓN DEL TITULAR. 
 

Titular Rut  Identificación de la actividad Dirección 

Faenadora y Frigorífico Buena Fe Ltda. 77.417.860-0 
 

Faenadora y Frigorífico Buena 
Fe 

 
Av. Balmaceda #819, Curicó 

 

2. ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD. 
 

Instrumento 
D.S. N°44/2017 MMA. Plan de Descontaminación Atmosférica para el Valle Central de la Provincia de 
Curicó 

Tipo de Actividad _ X_ _ Inspección Ambiental ____ Examen de la Información ____ Medición y Análisis 

Fecha de la Actividad Organismo encargado Organismo Participante 

24/04/2024 
(Acta de inspección, anexo 1) 

Superintendencia del Medio Ambiente ----- 

 

3. DOCUMENTACIÓN SOLICITADA Y ENTREGADA. 
 

N° Documento solicitado Plazo de entrega Fecha entrega Observaciones 

1 -  - - - 
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4. HECHOS CONSTATADOS 
 

 
N° 

 
Exigencia 

 
Hechos constatado y examen de la información 

1 

D.S. N° 44/2017 Plan de Descontaminación Atmosférica para el Valle Central de la 
Provincia de Curicó, del Ministerio de Medio Ambiente 
 
Artículo 2. Los antecedentes que fundamentan el presente Plan de 
Descontaminación Atmosférica se indican a continuación:  
 
Los límites geográficos de la zona saturada fueron establecidos en el decreto 
supremo Nº 53, del 10 de noviembre de 2015, del Ministerio del Medio Ambiente, 
que Declara Zona Saturada por Material Particulado Fino Respirable MP2,5, como 
concentración de 24 Horas, al Valle Central de la Provincia de Curicó. 
 
El Plan establece como meta disminuir las concentraciones diarias de MP2,5 hasta 
un nivel inferior al estado de saturación 
 
Artículo 3.- Definiciones. Para efectos de lo dispuesto en el presente Decreto, se 
entenderá por: 
 
Caldera: Unidad generadora de calor a partir de un proceso de combustión, 
principalmente diseñada para generar agua caliente, calentar un fluido térmico y/o 
para generar vapor de agua, mediante la acción del calor. 
 

Caldera existente: Aquella caldera que cuenta con el número de registro de calderas 
obtenido a más tardar un año después de la publicación del presente decreto en el 
Diario Oficial. El número de registro corresponde al otorgado conforme a lo que 
establece el decreto supremo Nº 10, de 2012, del Ministerio de Salud o el decreto 
que lo reemplace. 
 

Caldera nueva: Aquella caldera que cuenta con el número de registro de calderas 
otorgado con posterioridad a un año después de la publicación del decreto en el 
Diario Oficial. El número de registro 1 corresponde al otorgado conforme a lo que 
establece el decreto supremo Nº 10, de 2012, del Ministerio de Salud o el decreto 

que lo reemplace.  

Durante la inspección el Sr. Jorge Tapia Azócar, administrador del 

establecimiento, indicó que el año 2012 la faenadora dejó de contar con 

patente municipal, debido al cambio en el Instrumento de Planificación 

Territorial de Curicó, que no admite en esa zona de la ciudad actividades 

calificadas como contaminantes por la Seremi de Salud.  

Además, se tuvo a la vista el Decreto Alcaldicio 1374/2011 que le entregó al 

establecimiento un plazo de un año para el traslado, y el Decreto Alcaldicio 

1512/2012 que ordena la no renovación de patente.  

Durante el recorrido por la instalación donde estuvo la faenadora, se 

constató que ya no existe la caldera registro Seremi de Salud SSMAU-199 

Ingeotubular Horizontal 3 Pasos a petróleo diésel en la Unidad Fiscalizable, 

ni ninguna otra fuente fija afecta al Plan de descontaminación Atmosférica.  

  

 

  

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

http://www.sma.gob.cl/
https://tufirmadigital.cl/verificarDocumento/gozKDozNX3iWji7


4 
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

www.sma.gob.cl 

 
 

 
N° 

 
Exigencia 

 
Hechos constatado y examen de la información 

2 

Artículo 21.- Las calderas, nuevas y existentes, de potencia térmica nominal igual 
o mayor a 75 kWt, deberán cumplir con los límites máximos de emisión de MP que 
se indican en la siguiente Tabla: 
     
Tabla 19: Límites máximos de emisión para calderas nuevas y existentes 
 

 
 
i. Plazos de cumplimiento: 
    a. Las calderas existentes deberán cumplir con los límites de emisión establecidos 
en la presente disposición, a contar del plazo de 36 meses, desde la publicación del 
presente decreto en el Diario Oficial. 

 ii. Las calderas que se eximen de cumplir los límites de emisión establecidos en la 

Tabla 19 son: 

    a. Aquellas calderas nuevas o existentes, que usen un combustible gaseoso 

en forma exclusiva y permanente. 
 

La caldera SSMAU-199 fue retirada de la instalación. 
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5. ANEXO FOTOGRÁFICO 
 

 
  

  

Fotografía 1. Patio donde se mantenían años atrás 
los animales.     

Fecha:  24 de abril de 2024 
Fotografía 2. Galpón donde se encontraba parte de 
la faenadora. 

Fecha:  24 de abril de 2024 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fotografía 3. Galpón donde se encontraba la 
caldera SSMAU-199. 

Fecha:  24 de abril de 2024 
Fotografía 4. Interior de las instalaciones de la 
antigua faenadora. 

Fecha:  24 de abril de 2024 
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6. UBICACIÓN GEOGRÁFICA DE LA UNIDAD FISCALIZABLE (Imagen GOOGLE EARTH) 
 

 

Coordenadas UTM de referencia del proyecto: Correspondiente a ubicación de la Unidad Fiscalizable. 

Datum: UTM WGS 84 Huso: 19 S UTM N: 6.126.499 m S UTM E: 294.646 m E 
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7. CONCLUSIONES 
 

Como resultado de la actividad de fiscalización ambiental realizada a la Unidad Fiscalizable “Faenadora y Frigorífico Buena Fe” de la comuna de 
Curicó, en el marco de la fiscalización realizada por el Plan de Descontaminación Atmosférica del Valle Central de la Provincia de Curicó (D.S. N° 
44/2017 MMA) la actividad finaliza sin hallazgos, dado que se constató que en las instalaciones ya no existe la caldera SSMAU-199 ni hay procesos 
de faenamiento de animales.   
 

 

8. ANEXOS 
 

N° Anexo Nombre Anexo 

1 Acta de inspección 24 de abril de 2024 
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